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Por la  cual se o rdena  pub licar u n  proyecto de resolución de ca rác te r general 
“Por la  cual se establece la  m etodología p a ra  calcu lar el costo de oportun idad

del gas n a tu ra l dejado de exportar”.

En ejercicio de su s  facu ltades legales, en  especial de las conferidas por la  Ley 
142 de 1994 y en desarrollo  de los D ecretos 1524, 2253 de 1994 y

El num era l 8 del artícu lo  8 del Código de Procedim iento A dm inistrativo y de lo 
Contencioso A dm inistrativo dispone que las au to ridades deberán  m an ten e r a  
disposición de toda  p ersona  inform ación com pleta y  actualizada, en  el sitio de 
atención  y en  la pág ina electrónica, los proyectos específicos de regulación y la 
inform ación en  que se fundam en tan , con el objeto de recibir opiniones, 
sugerencias o p ro p u estas  a lternativas, señalando  p a ra  tal efecto el plazo den tro  
del cual se pod rán  p resen ta r observaciones, de las  que se de ja rá  registro 
público.

El artícu lo  9 del Decreto 2696 de 2004 “Por el cual se definen las reglas 
m ínim as p a ra  garan tizar la  divulgación y la participación  en  las ac tuac iones de 
las Com isiones de Regulación” establece que las Com isiones h a rá n  público en 
su  pág ina Web, con antelación  no inferior a  tre in ta  (30) d ías a  la  fecha de su  
expedición, todos los proyectos de resoluciones de carác te r general que 
p re ten d an  adop tar, excepto los relativos a  fórm ulas tarifarias.

En el docum ento  CREG-038 de 2012 e s tán  contenidos todos los anális is  que 
soportan  la  p resen te  p ropuesta .

La Com isión de Regulación de E nergía y  G as, d iscutió  la  p resen te  Resolución 
en  su  sesión 523 del 25 de jun io  de 2012 y la  aprobó en  sesión  No. 528 del 27 
de ju lio  de 2012.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

C O N S I D E R A N D O  Q U E :



RESOLUCIÓN No.
0 7 7

DE 2 7 JUL. 2012 HOJA No. 2 /6

Por la cual se ordena publicar u n  proyecto de resolución de carácter general “Por la
cual se establece la  metodología para  calcular el costo de oportunidad del gas n atu ra l
dejado de exportar”.

ARTÍCULO 1. Objeto. H ágase público el proyecto de resolución “Por la  cual se 
establece la  m etodología p a ra  calcu lar el costo de oportun idad  del gas n a tu ra l 
dejado de exportar”, con ten ida  en el anexo de la  p resen te  resolución.

ARTÍCULO 2 . P resen tación  de com en tarios, ob servacion es y  su geren cias.
Se invita a  los agentes, a  los u su a rio s , a  las A utoridades Locales M unicipales y 
D epartam enta les com petentes, a  la  S uperin tendencia  de Servicios Públicos 
Dom iciliarios y  a  los dem ás in teresados, p a ra  que rem itan  su s  observaciones o 
sugerencias sobre la  p ro p u esta  den tro  de los quince (15) d ías háb iles 
siguientes a  la fecha de publicación de la  p resen te  resolución en la  pág ina  web 
de la  CREG. Se solicita enviar estos com entarios en  m edio físico y en  medio 
m agnético en  archivo de texto.

ARTÍCULO 3 . Inform ación. Infórm ese en la  pág ina web la  identificación de la  
dependencia  adm in istra tiva  y de las p e rso n as  a  qu ienes se podrá  solicitar 
inform ación sobre el proyecto y h acer llegar las  observaciones, reparos o 
sugerencias, y los dem ás aspectos previstos en el artícu lo  10 del Decreto 2696 
de 2004 y en el num era l 8 del artícu lo  8 del Código de Procedim iento 
A dm inistrativo y de lo Contencioso Adm inistrativo.

ARTÍCULO 4. V igencia. La p resen te  Resolución rige a  p a rtir  de su  publicación 
en  el Diario Oficial y no deroga ni m odifica disposiciones vigentes por tra ta rse  
de u n  acto de trám ite .

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA GE

R E S U E L V E :

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
nal

D ada e n  Bogotá. D. C., a  los 2 7 JUL. 2012

M inistro de M inas y  Energía 
Presidente

irec to r Ejecutivo
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Por la cual se ordena publicar u n  proyecto de resolución de carácter general “Por la
cual se establece la  metodología para  calcular el costo de oportunidad del gas n atu ra l
dejado de exportar”.

“Por la  cual se establece la  m etodología p a ra  calcu lar el costo de oportun idad
del gas n a tu ra l dejado de exportar”.

El artícu lo  365 de la  C onstitución  Política determ ina  que los servicios públicos 
son inheren tes a  la  finalidad social del Estado.

En ju n io  de 2011, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2100 “por el cual se 
estab lecen  m ecanism os p a ra  prom over el aseguram ien to  del abastecim ien to  
nacional de gas n a tu ra l y se d ic tan  o tra s  disposiciones”, m otivado en tre  o tros 
por la  necesidad  de prom over las exportaciones de gas n a tu ra l y estab lecer 
in stru m en to s que garan ticen  el abastecim ien to  nacional de gas n a tu ra l.

El artícu lo  2 del Decreto 2100 de 2011, define el concepto Agente E xportador 
de G as como la “Persona ju ríd ica  que exporta  gas”.

E sta  no rm a determ inó en  su  artículo  4 la  obligación de atención  prio ritaria  de 
la  dem anda  de gas p a ra  consum o in terno , y  en el parágrafo  del citado artícu lo  
señaló  que “Los Agentes E xportadores a ten d erán  p rio ritariam ente  la dem anda  
de gas n a tu ra l p a ra  consum o in terno  cuando  se p resen ten  Insalvables 
R estricciones en  la  O ferta de G as N atural o S ituaciones de Grave Em ergencia 
T ransito rias y No T ransito rias o R acionam iento Program ado de gas n a tu ra l de 
que tra ta  el Decreto 880 de 2007, m odificado por el Decreto 4500  de 2009 o 
aquél que lo m odifique o su stituya . C uando  p a ra  a ten d er la  dem anda  nacional 
de gas n a tu ra l p a ra  consum o in terno  se deban  su sp en d er los com prom isos de 
exportación con Respaldo Físico, las can tidades de gas objeto de in terrupción  
se reconocerán al costo de oportun idad  de que tra ta  el Artículo 27 de este 
Decreto”.

Asimismo, el Decreto 2100 de 2011 definió el concepto de dem anda  esencial y  
determ inó en el parágrafo  1 de su  artícu lo  5 que cuando  se p resen ten  
Insalvables Restricciones en  la  O ferta de G as N atural o S ituaciones de Grave 
Em ergencia T ransito rias y  No T ransito rias o R acionam iento Program ado de gas 
n a tu ra l de que tra ta  el Decreto 880 de 2007, modificado por el Decreto 4500 de 
2009 o aquél que lo modifique o su s titu y a  y los Agentes que a tien d an  la 
D em anda Esencial no cu en ten  con co n tra to s Firm es o que G aran ticen  Firm eza 
a su m irán  d irectam ente  los costos en  que in cu rran  los Agentes que por ello 
resu lten  afectados.

El Decreto 2100 de 2011 estableció en  su s  artícu los 22 y 23 que la  actividad de 
exportación de gas no constituye u n a  actividad com plem entaria  al servicio 
público dom iciliario de gas com bustib le  y  que el precio del gas destinado  a  la 
exportación se rá  pactado  librem ente en tre  las partes.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

C O N S I D E R A N D O  Q U E :
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Por la cual se ordena publicar u n  proyecto de resolución de carácter general “Por la
cual se establece la  metodología para calcular el costo de oportunidad del gas natu ra l
dejado de exportar”.

El referido Decreto de te rm ina  en su  artícu lo  27 que “C uando  p a ra  a ten d er la 
dem anda  nacional de gas n a tu ra l p a ra  consum o in terno  se deban  su sp en d er 
los com prom isos en firme de exportación, a  los p roductores y /o  p roductores 
com ercializadores se les reconocerá el costo de oportun idad  del gas n a tu ra l 
dejado de exportar. Las can tidades de gas n a tu ra l de exportación que sean  
objeto de in terrupción  deberán  ser adqu iridas por los Agentes O peracionales 
que no hayan  podido cum plir su s  con tra tos de sum in istro  y /o  no cu en ten  con 
con tra tos Firm es o que G aran tizan  Firm eza y  las  requ ieran  p a ra  la  atención  de 
su  dem anda”.

El citado artículo  indica igualm ente que el costo de oportun idad  del gas n a tu ra l 
dejado de exportar se rá  asum ido  por los Agentes O peracionales a  qu ienes se 
les hayan  suplido su s  fa ltan tes de sum in istro  y  que el reconocim iento del costo 
de oportun idad  de dicho gas será  determ inado por la CREG según m etodología 
que incluya, en tre  otros: (i) el precio del gas n a tu ra l que deja  de percib ir el 
p roducto r y /o  p roducto r com ercializador por no vender su  gas en  el exterior; y 
(ii) las  com pensaciones que deba  pagar el p roducto r y /o  p roducto r 
com ercializador por no h o n ra r  su  C ontrato  Firm e de exportación.

El m ism o artícu lo  27 del Decreto 2100 de 2011 indica que la  CREG 
determ inará , adicionalm ente, “el m ecanism o m ediante el cual se realizará  el 
pago de este  costo al Agente E xportador por p a rte  de los Agentes O peracionales 
a  qu ienes se les haya  suplido su s  fa ltan tes de sum in istro  y la  form a en que 
dicho costo se rá  asum ido  por el Agente”.

ARTÍCULO 1. S o lic itu d  de Aprobación del C osto de O portunidad del gas  
natural dejado de Exportar - CODE. El CODE se d e te rm in ará  de m anera  
individual por cada  contrato de exportación m ediante resolución particu lar, p a ra  
lo cual el agente exportador deberá  p resen ta r la  solicitud de aprobación  con la 
inform ación requerida  p a ra  el cálculo de los com ponentes del CODE de su  
con tra to  de exportación. El Agente E xportador deberá adem ás entregar a  la 
CREG copia del contrato  o intención de contrato.

Parágrafo. En caso de que el Agente Exportador considere que alguna de la 
información que se solicita reviste carác ter confidencial, así lo h a rá  saber a  la 
CREG, con la indicación de las norm as en las que se apoya, con el fin de que se 
adopten las m edidas correspondientes.

ARTÍCULO 2 . D eterm inación  del C osto de Oportunidad del gas natural 
dejado de exportar (CODE): El CODE se determ inará  de acuerdo con la 
siguiente fórmula:

R E S U E L V E :

Capítulo 1 
D isp osic ion es G enerales
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Por la cual se ordena publicar u n  proyecto de resolución de carácter general “Por la
cual se establece la  metodología p ara  calcular el costo de oportunidad del gas n atu ral
dejado de exportar”.

CODE = PExp + CComp — CVP

Donde:

PExp : Precio de Exportación en US$/MBTU
CComp: Costo de com pensaciones pactado en el contrato  en US$/MBTU 
CVP: Costo Variable de P arada en US$/MBTU

ARTÍCULO 3. Precio de E xportación PExp: Será el precio pactado  en el 
contrato  por millón de BTU (MBTU) referido a  u n  lugar de entrega.

ARTÍCULO 4 . C osto Variable de Parada CVP: Es el costo neto de parada  del 
proceso de exportación que se obtiene de re s ta r  a  los costos variables evitados 
por suspender el proceso de exportación, los costos de p a rad a  del proceso. Este 
valor deberá ser el informado a  la CREG por el Agente Exportador en declaración 
su scrita  por su  R epresentante Legal.

El Agente Exportador deberá sum in istra r información detallada de las 
actividades a  realizar (transporte, licuefacción, com presión, etc.) del gas desde 
boca de pozo h a s ta  el lugar de entrega del gas de exportación, indicando p ara  
cada  proceso los costos variables evitados (industrial y /o  de contratación de 
alguna de las actividades) por la suspensión  de la exportación, así como los 
sobrecostos por pa radas de procesos industriales.

ARTÍCULO 5. C osto de C om pensación  CComp: será  la  com pensación pactada  
en el contrato  de exportación por MBTU, por no entrega del producto por todas 
las cau sas  posibles atribuibles al Agente Exportador.

ARTÍCULO 6. Aprobación Previa a la su scrip ción  de un  con trato  de 
exportación . El Agente E xportador podrá  solicitar la aprobación  del CODE de 
u n  con tra to  de exportación previo a  su  suscripción , con base  en  u n  docum ento 
de in tención  de con tra to  y con inform ación requerida  por la  fórm ula del CODE. 
La CREG ap ro b a rá  el CODE b a sad a  en d icha  inform ación y la  resolución 
respectiva q u ed ará  en firme u n a  vez se perfeccione el contra to , y  se rá  vigente 
siem pre y cuando  éste  quede perfeccionado en  los m ism os térm inos que los 
p resen tados en la  in tención  de con tra to  sobre la cual la CREG tom ó su  
decisión.

ARTÍCULO 7. V igencia del CODE. El CODE aprobado te n d rá  la m ism a 
vigencia del con trato  de exportación asociado. Si se hacen  m odificaciones al 
con tra to  que afecten las variab les sobre las cuales se estim ó el CODE, el 
Agente E xportador deberá  solicitar a  la  CREG la m odificación de la  resolución 
de aprobación  del CODE aportando  la  inform ación correspondiente.

Parágrafo: No se pod rá  reconocer n ingún  CODE de con tra to s de exportación 
sobre los cuales el Agente E xportador no haya  p resen tado  solicitud de 
aprobación  de CODE a  la  CREG.

ARTÍCULO 8 . E n resolución aparte  la  CREG de te rm inará  el m ecanism o 
m ediante el cual se realizará  el pago de este  costo al Agente E xportador por
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Por la cual se ordena publicar u n  proyecto de resolución de carácter general “Por la
cual se establece la metodología para  calcular el costo de oportunidad del gas n atu ra l
dejado de exportar”.

parte  de los Agentes O peracionales a  qu ienes se les hayan  suplido su s  fa ltan tes 
de sum in istro  y la  form a en  que dicho costo se rá  asum ido  por el Agente.

ARTÍCULO 9 . V igencia y  derogaciones. La p resen te  Resolución rige a  p a rtir  
de la  fecha de su  publicación en el Diario Oficial y deroga las no rm as que le 
sean  con trarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

GERMAN CASTRCV FERREIRA
/D irec to r Ejecutivo /

Firm a del proyecto,

'íWrtUJ
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA

M inistro de M inas y Energía 
Presidente

/


